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11 U PIIIIICU DE LEON 
ADVERTENCIA OTICIAL 

• M M M i M atawM U furto 
«Tu «an«r«i«iii el tt^íitt, ii^MtOU 
c u « • « % Htiaftiu M H &** i t w h 
t M a v » . ***** p iTBMUMrt kV!)! Gi I M -

Bi*»*», y » n tanticnMUa.»'«<!(>•• 
e "'-•«a»M» MÍ» tito. 

SE í^StUCÁ t í /S Í.ÜWSS, MII6RCOL3S Y VIERNES 

i f ienrlkt a Is C M t a t l v U *» 1» »i>ll4ei6x )>io*lnKil, & eturtro pe-
•MM «lusccal» <A»KBtM ni HiMMlm, n i i » Mntes al « r a a s t n y ?UÍUM 
Vcmits ti •£«( s ios >intt<nl«nc, v »! sollf ií»r !t twtintita. L u 
n n * i¡¡ tam i« & tcylval ai i t r . t M» U b n a » d«l Giro mutuo, mdmi-
í*«\¿*» »íte f«l¡M w J<i«iíí«rij«)«i.-ae «w trisj*«tr«, 7 íjiiaim.-c'ie por la 
b i M U s ¡̂ ñ«« t u rtmita- L u nMrtiMiszui i>\ra»r.du n «obru ton 

»M f sjfvis* nvalttH»^ »!* i!l«4f)>«Ka, •Un JUMUI >I año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diepOBiüionfta de lee antoridadiw, excepto las'̂ ee-
eean e isetrineia de perte no pobre, se iuaemrán o í -
eialmeate, asi^imo eaeiquier ñavtncio c^sfirrjiiost̂  &' 
servicio neciounl que dimane de laa mii'ains; lo do ia* 
terds particiliev pfeTio el pago adelan'cddo de Tciat*) 
céntimos de yK-mti por cada Ifoea <lo ineurción. 

Loe anuncio» a que hace reíereneia ia cirsolar de h 
ComiBíón pro-rincial, (echa 14 de diciembre de IMfó, c£ 
eumplimfento al acuerdo delaDipatacióude2i}den» 
Yieaíbre de dicho año, 3 cuya circular ha sido tmbli-
ê da eu Ion BOLETINES CsiciAhua de '¿0 j de dicieia-
bre ya citado, se abouarán coa arreglo'* la tarja qvr 
«n mebciosauoe BOLSTIMB» no inaerta. 

?8ES!DENC!A 
» :«., CONSEJO m masmw 

S. M. •) R«y Don Alonso Xlll 
iQ. O. Q ), S. M. lít Reina Doña 
Vtctcria Eugenia y SS. AA. RR. «I 
Prfcidpa IJ« Asturias • iniantos, con-
limian tiiv uoMdsd an iu Importani* 
wdvA. 

Dm igual b»nífíelo Htfnttm laa 
«iMnéa pattonw M la Anguila R u i 
rmtRtn. 
(Ctacita * Mtirti del d(« 15 i» aeptiun-

bre de I M U 

OFICINAS OE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DH LA PROVINCIA DS LHÚN 

En la* ralacionca da deudore* da 
la contribución ordinaria y occldan-
tal, repertlda *n el 2,° trimestra del 
con-lenw aflo y Ayuntantlentot del 
partido da Murías da Pandes, for
madas por a! Arrendatario d» la re
caudación da asía provincia cen 
arreglo a lo establecido en a| art. 38 
da la Iiijirucclán do 26 da abril da 
1800, he dictado la siguiente 

<flroriiienc¿G.=No hablando ta-
tlshcho sus cuotas correspondien
tes al segando trlnrostre del cerrienta 
aBo, les contribuyentes per rústica, 
urbana, Industrial y utilldadei, que 
expresa la precedente relación, an 
los doa periodos de cobranza volún
tela aeflalado* en loa anuncios y 
adictos que se publicaron en el Bo-
UTIN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo a lo preceptua
do en el art. SO déla Instrucción da 
S6 de abril de 1900, les declaro ln-
canos en el recargo de primer gra-
do. consistente en el 5 por ICO so

bre sus respectivas cuotas, que mar
ca al arilculo 47 de dicha Instruc
ción; en la inteligencia da que si, en 
el término que fija el articulo 52, no 
satisfacen los morosos el principal 
déblloy recargo referido, se pssaiá 
ai apremio da segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad rcglamenisrla a esta provi
dencia y a incoar el procedimiento 
de apremio, entréguentc los recibes 
relacionados ai encargado de seguir 
la elecuclón, Armando su recibo el 
Anandatario de la recaudación de 
contiibuclones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, fiimo y «ello en 
Ledn, a 10 de septiembre de 1921 
El Tesorero de Hacienda, Jttlio.Gon-
zález.t 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 da lo referida 
Instrucción, se publica en t i BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León lOdascptlembi-ede 1921.—: 
E¡Tesorero do Hixtendc, Ju'.ic Gon
zález. 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del corriente «Bo y Ayuntamien
tos de tos partidos de Astorga y La 
Bañeza, formadas por el Arrendata
rio de la recaudación de esta provin
cia con arreglo a lo establecido en 
el art. 39 de la Instrucción de 26 da 
abril de 1900, ha dictado la siguiente 

tProvidencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
alto, lo* contribuyentes por rústica, 
urbana, Industrial y utilidad**, que 
txpresa la preceden!* relación, an 
los dos periodos de cobranza vo
luntarla Klialadot en lo* anuncio* y 

edictos que se publicaron en el Bo 
LEIÍN OFICIAL y en la iocMini res
pectiva, con arr«glo a lo preceptua
do en el srt. SO de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, Iss declaro ln-
cunos en el reesrgo ¿eprlmergrado, 
consistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ai-
tlcnlo 47 de dicha Instrucción; en la 
Inteligencia de que si, en el término 
que fija el articulo 52. no satiifacsn 
ios morosos el principal débito y re
cargo rsfsrldo, sa pasará al apremio 
de segundo grado. 

Y para que preceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a esta pro
videncia y a Incoar el procedimien
to da apremio, entréguense los reci
bos relaclonndos al encargado de 
seguir la ejecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la recauda
ción de contribuciones, en el ejem-
plcr de la factura que queda archi
vado en tsta Tesererla. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 12 de septiembre de 1921 ,•« 
El Tesorero de Hacienda, J. Gon-
z£!t'z.> 

Lo que en cumpllmleiito d» lo 
mmiaín en el stt. 52 de lo referida 
Instrucción, sp publica en ti BOLK-
TÍN OFICIAL do la provincia para ge
neral conoclmianto. 

L¿ón 12 de septlambre de 1921.— 
El Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález. 

En cortlilcisClone* ¿e descu
biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la biterVenciún do Ha
cienda y por los Liquidadores dsl 
Impuesto da dciechos reales, se lu 
dictado por asta Tesorería, la si 
guíente 

<Pnn>ideneta.—Ccn arreglo a lo 
dispuesto en ai párrafo 3.° del ar
ticulo 50 de le Instrucción de 28 de 
abril de 1900, s* declara Incwaos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a lo* individuos compren

didos on la slguianíe rctarión. Pro-
c&Sasa a hscer efectivo o' desea-
blcrto en i» forma <s¡i* dstermi. 
nac ios capíialoi !V y VI .Jo I» cí-
taSá Instrucción, devengentio «i tun-
cíonarfo wtcargafc de su tramite-
ciés<, Isa recargos C!3rrf.-pOritíi(t¡!t«K 
s i gredo de ejecución qaa pr.-'.ciiqi'*, 
mí» ios «JMÍQ» qii'i Í J ccaaionen 
en Ir. formación do los t xpedl-.-ntes. 

AJÍ lo proveo, mmh y Srmo <w 
Laún, a 7 do SÍpílembr; de iP21.~ 
E: Teíowro deHadeed^, Ja;io Gen-

Lo quo st, publica en el Bourclx 
OFICIAL de la provincia para cono-
dmlanto do los Interesados y en 
cumpümtenía de lo dispuesta tn el 
ert. SI ds ¡a tepetide Iiutrucclón. 

León 7 da «ept!¿mbre d-3 1921.= 
EITeicreic da Hacienca, Julio Gon
zález. 
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I DON MANUEL LOPEZ-DÓRIGA, 
5 IMGSOraSRO JKFH D M . DISTRITO 
; SilffKKO Dg BS7A PSOVINCl». 

Hsga ítbsr: Qa» por D, Vlc«nt» 
j Catiro Rodrfgiuz, vtcino d« L^dn, 
[ se ha prsionltdo «n el Qoblerno ct-
': Vil di esta provincia en el día 5 dsl 
i me* de agosto, a las doce h:rif, 
i una toUcitui da rt&Utro pidiendo 39 
i pírtenenclaj para le mina d* bulla 
¡ llamada Ampliación a Cntrlfera, 
, alta ene) parala «Bi Raiái,» tárml-
i no d i Santa Luda, Afuntamlento 
• dePoIad«Qarddn. Hace la dwlg. 
'i nación da las clledaa 56 partenen-
[ das, en la forma slgulent», con arre-
; filo al N. ».: 
i Sa tomará como punto de partida 
; la 2.* eilces da la mina «Catrlf era,» 
\ y desde é! ta medirán 100 metros al 
• S., y se eolcesrá IB 1.» eitacs; 1 000 
; al O., la 2.a¡ 600 al N . , la 5.*; 600 
; al E., te 4.»; 100 al S., la 5.«; 105 al 

O., la 6."; 400 aiS.,la 7.», y con 
r 500 al E. se volverá al panto de por-
r tlda, quedando erredo el perlmatro 
j da las perten»nclss solicitadas. 

Y habiendo hecho constar «ita Ir.-
: ttretado que tlsm realizado el dr,> 
;• péalto prtvsnldo por la ley, ce ha 
l adrm'ifáo dicha sclicltud por decreto 

dálSr. Qol'ernedcri sin perdido de 
5 tíresro. 
• Lo que se esuncla por maíllo <3KI 
í píuer.te oálcio para fla* M el tár-

mhic. út) m«nta t!U?. c'.-?;t6dc» tes-
•' á» ta facha, jHrüáss prmater es si 
i Qoltisrne díií »»- cposlutonn* Us 
j y® consfíínciit con éeracím al 
l ¡ais o partí dri ts««íio íoíWMe, 
:: wgúü pf6íí«st c! arS. 24 í s ía Ley, 

El expritert* llene el r úm. 7.835. 
León 5 de septiembre de 1921.=: 

M, López-Dóriga. 
í • < ^•«V-.-'k-»'—. — 

RECAUDACION DEL CONTIN
GENTE PROVINCIAL 

¡ Circular 
Biplredo el plezo de reccudacldn 

, voluntarla del Contlüfitnts provln-
; chl d«l 1.° y 2.' trimestres del ejtr 
i ciclo económico de 1921 a 22 y an-
: ttriores, se pona an conocimiento 
; de los Ayuntamientos de la provin-
' cía que transcurrido el día 20 del 
' corriente mes tln que los deudoras 
hayan solventado tus descubiertos, 
se precederá per la vía «(scutlVa de 
«premio contra los moroso» a ha* 
csrlos efectivos, 

i Lo que se anuncia en este perló-
: co oficia) en evitación de los per-
: Juicios que pudieran Irrogarse a los 

Ayuntamientos deudores. 
L«6n 6 de septiembre de 1821.— 

El Amndattrlo de la recaudación, 
Baldomsrc González. 

AlcaWa constltmiouat de 
Sakelices del Rio 

Se halla expuesta al público en la 
S'cretsrf a de este AyuntsmleMo por 
término de quince días, la tramfe-
rancla de crédito acordada por la 
Corporación municipal, dsl capitu
lo IV, articulo 6 *, veinticinco pete-
tas; espítelo VI, srtfculo 12. dos* 
citntas; capitulo IX arllEtt'o 11, 
ciento dncuenti; capitulo XI, ar
tículo anlco, doscientas setenta y 
cuatro pesetas y treinta y dos cénti
mos, al capitulo primera, orlfcuía 

: primero, sueldo del Stcretarlo, A»! 
• presupuesto municipal de gntos del 
[ ejírdelo corriente da 1921 a 1922. 
f Sahellces de! Rio 8 de septiembre 
i de 1921.—El Alcalde, Francisca 
| Fernández. 

i Alcaldía eonstilacioml de 
\ VoUernr 
l Según me participa el vecino de 
i Bustos, da esto Municipio, Vicea-
S te Domlrfl iez del Rio, su hijo Au-
• drés DomlLguez Pernindez, de 22 
| aflos da edad, saltero, se amta-
•; tó de la casaparterna el día 31 del 
¡ mes de egosto úitlmo, Ignorando su 
] paradero, 
1 Dicho mezo tlsns las leñas si-
j gaientes: talla da 1,616 metros, pe-
\ lo rojo, crias al pelo, frente regnler, 
; nariz mediana, beca regular, color 
( sano; viste trsh de pana nrgra raya-
; da, gorra color claro y líete betas 
; blancas de campo. 
^ Rogo a los depandlsnu; de la 
i autoridad y Guardia dvl!, procedan 
: a tu busca, y caso á% «ct habido, lo 
conduzcan a esta A'CR'dla, pitra en-

' trtgarlo a su padm, que lo reclama. 
: Valdeirey 7 de septismpre de 
; 1921.—El Alcüldt, Fjrnand? Marti-
: nfz. 

Alcaldía constitucional de 
\ Quintana del Castillo 
•; Por renuncia del qna la "ieitimpe-

bo, se baiia v.-^Ciints \ti p'iz? dt Mi-
; dlco titular de este Ayuntamiento, 
• dotada con el ;ue:do de t.OOOpe-
' setas, pegadas por trlmeit<et ven
dos del praiupueito municipal. L«t 
aspirantes a ella prejtntfrén sus 
Instancias en el término de treinta 
días, que dirigirán alConc«|3l don 
Florentino A'vartz, pudiendo el 

i agradado hsctr Igualas con 600 Ve
cinos, de que se compone el Ayun
tamiento; pasado dicho ptezo, no 
serán atendidas. 

Quintana de! Castillo 4 de sep
tiembre da 1921.—Marcos Qsrcle — 
El Secretarlo, Manatí DI». 



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Dü LEON 

Mes de septiembre Añn etoKÓmico de 1921 a 1922 
D'sírifcücióü d's fondos per cspltulos o corc»ptos que, para satisfacer las 

oftlgaclcnet <& élcho mes. «cuerda esta Municipio con arrezo a lo pre»-
crltocn ¡BS <i)'.no?lclone» vigentes, a saber: 

J. ' 
2." 
5 ° 
4. " 
5. " 
e.» 
7.° 
S." 
9.° 

10.° 
!!.• 
la.0 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas < 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción • 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

CANTIDADES 

PUlttI cu. 

alio da 1920 a 21, su hiütm expues
tos al público en esta Sscrcterfa 
por el término da quince días, para 
que los vecino» puedan examinarlas 
y producir ks n.'clsmaclanes que 
consideren procadentss. 

Regueras de Arriba II da sep
tiembre de 1921.—El Alcalde, Mar
cos Lobato. 

5.340 
7.841 
8399 

769 
7.896 
8.147 
1.758 

416 
41.934 
5.416 

418 
7.431 

95768 55 

En León a l . " de «íptlenibre de 192!.—El Contador. José Trébol. 
Ayantemiento de León.—Sesión de 2 de septiembre de 1921 .—Aprobada: 

RemUiise copia Í\ Gobierno civil para su Inserción en e! BOLETIN OFI
CIAL.—! A.f?g-me —P. A. del E. A., Antonio Marco. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ASTORGA 

Alcaldía constitucional de 
Vegaqntmada 

Se tulln expuesto si púbilco por 
término de quince dial en la Secre
tarla de esta Ayuntamiento, un expe
diente de transferencia de crédito, 
a fin de facl.'ltar 'a ordenada marcha 
admlnlsirstlVa del Municipio; du an-
te el cual, pueden todos los contri-
buyentas del mismo pasar a exami
narla e Interponer las reclamaciones 
que crean Justas; pues pasado di
cho plazo, no serán admitida*. 

Vagiquemeda 12 de saptiembre 
de 1921.—SI Alcalde, Simón Gon
zález. 

ccntür d'tda etta f chi, cor» si cb-
jjfo de qnc- los cortribL-j-rnte? pue
dan examinarlo y hacer, dentro de 
dicho p'azo las reclamaciones qu» 
creen Justes per m*d!o "e Instancia 
dirlg'd?. a la Junta psrlclst, y acom-
pellada da los documentos lutllfl. 
cativos. 

Lo qus se anuncia por el prísen-
te p?.ra conocimiento ds los Intere
sados. 

Vega de Etplncreda 12 d« sep» 
tlembre de 1921 .—El A'olde, Pedr» 
GaVí la.—P. S. M : El Sscretsrlo, 
Eccqufei Gurrero. 

¿lío ecenómico de 1921 á 1922 Mes de septiembre 

Distribución de fondos por capítulos que. para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Municipio conforme a lo que sobre el par
tiente!' previenen ias disposiciones Vigentes. 

Oapituloi 

a." s." 
4 . » 

5. * 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. " 

10. ° 
11. " 
I2.0 

OBLIGACIONES 

Gsstoa del Ayuntamiento 
Poilcla de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 

¡Corrección pública 
I Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
¡Imprevistos 
iRasuüas 

Suma total 14.177 81 

P u a t u Ots. 

2.150 16 
174 66 

2.454 75 
319 83 
665 » 
849 6S 
104 18 

7.375 66 
• t 

83 55 

Asiorga e 25 de sg lito de 1921.—El Contador, P. A.: El Oficial de Con 
tafin;Í!i. J.̂ .sé M.'- Mofle. 

El Avuntarntento- en sesión de 25 del actual, aprobóla distribución de 
fondos q ',a antecedí, acordando se remita al Sr. Gobernador civil de ¡a 
p.-üV.r.cin para su (.'üe-xión en el BOLETÍN OFICIAL a ios efectos oportn-
nos.=A!;torg» 27 4s agísto do 1921.—Adolfo A. Manrique.—V." B.*: El 
Alcalde, Amorío Garda. 

¿Isuldla consUtaciortal de 
Paiacios dsí Sil 

A los fines prsVaniáos en la VI 
gínHi ley Munlcipt', quedan ds ma 
nlflatto al público en la Sscrc'tsrla 
de este Ajur.tr.mic.nío por término 
de qair.co días, n contar dssda la In
serción de ee'..; «nuncio en el Bo-
IBIÍN OFÍCIAL. US cuentas muni-
Opiles correfpondisr.tis ni ailode 
1910 a 1920. 

Palacios del Sil 8 de septiembre 
de 1921.—E! primer Teniente Al-
tfV • P.r.u'qc-' M?nd-z. 

Alcaldía constilucional de 
Borrenes 

Formido por Iss respectivas Co-

mitionm el reparto general de con
sumos da este Ayuntemiento para 
cubrir las atención*! del presupues
to municipal del corriente sjerclclo, 
queda expuesto al f úbllco por tér: 
mino de quince días, y tres más, en 
(a Secretaría del mismo, a los efec* 
tos que determina el art: 96 del Real 
decreto de 11 de septiembre de 
1918. 

Borrenes? de septiembre de 1921. 
El Alcalde, Cipriano González. 

Alcaldía eonstltacianal de 
Regueras de Arriba 

Lis cuentas municipales da este 
Ayuntsmlsnto, ccrreipondlentes el 

Alcaldía constilucional de 
Cebanico 

Ls Vtctnj d^ Valle las Casas, Ele
na GürcÍB, *n el día de ayer comum- . 
có a esta Alcaldía que el día 27 de . 
agosto úIil¡no se amentó de su casa : 
su h jo Marcelino García Girda, de ' 
21 altos de edad, da estatura 1,655 
metros; núra. 8 del reemplazo de 
1921 por el cupo de este Ayunta
miento, sin que hasta la f Kha tenga 
noticia alguna de su paradero. 

- Se ruega a la Guardia civil y da-
más autorldcdes, la busca y captura 
del expresado joVsn, y caso de ser 
habido, lo pongan a dlsjotfdón da 
esta Alcaldía o Zona militar de 
León, en la que tuvo Ingreso como 

^ soldado declerado. 
Cebanico 11 da tep'tlembre de 

1921.—Ei Teniente Alcalde, Slnfo-
llano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Formado el reparto de ntilldade* 
' y de conciertos da esta Ayunta

miento para el alio de 1921 a 22, 
queda expuesto el público en esta 
Sscreiarfs municipal por término de 
quince días, para oír redamaciones. 

Rodiezmo 13 d i septiembre da 
1921.—El Alcalde, Fmclsco Oi»z. 

Don Pedro GiVela Pérez, Alcalde-
Presidente de eite Ayuntamiento. 
Hago saber: Qaa habiéndose for

mado el Registro fiscal de todos tes 
edificios y sotares da esto término 
municipal, se expone al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por al término de quince días, • 

Alcaidía constitucional de 
Villamoratitl 

Aprobadas por la Dirección gene
ral les Ordenarais formadas per 
este Ayuntsmlento y Junta da aso
ciados pira la exacción del arbitrio 
sobra carnes y bebidas, que han de 
regir durante diez sitos, se hallaa 
ds manif estó en ¡a Secretaría de 
este Ayuntamiento per término de 
quince diaj, a tos tf-.ctos dsl ar* 
tlcuio 119 Í J! Rigl ims/iío d s 29 de 
junio ds 1911. 

V'i.'ztnornüí:! 12 d* septiembre de 
1921.—El A'ca'ds, Vl;-3;it.5 Diez. 

Alcaldía conslitacional de 
Cimponaraj-x 

Aprobadas por la Dirección gene
ral \<a Ordenanzas d« srxicclón so
bra beblJas y carne.', quedan de 
manifietto por qilnca días, con el 
fin ds oír raclamacloim, en la Se-
aeterla de este Ayurtamlsr.to. 

Cemponarcya 12 de Sípllímbre da 
1921.—El Alcaláa, Manuel Bodelón. 

JOZGADOS 

Cédulas de citación 
Por ol Sr. JUÍZ de instrucción da-

esta partido, en prov«iio d« esta fe-
cha.dktado en la causa afi e;U Jaz-
gido.r.úm^S, del corrUnte KAO, por 
el delito de Isslones, se ncerd-i com< 
parezca el tasionecu Sei.tfego Lio-
renteFeriiández.qjfi re/.ldió última-

: mente en Vlíianutva,de estí partido, 
hoy en Ignorado paradere, para ser 

: reconocido por el Médico fórense 
y ratificar o no la sanidad del mis
mo, da la per el Médico titular; y se 
príVlífie qua r.l no comparece en et 
término de diez días, so dará a la 
csusa * l írámlt- que preceda. 

Por.firrsda 2 de septiembre da 
1921.—El Secretarle, P. H., Helia-
doro Gsrcfa. 

R-drfguez Pér?z U"»!* Aitnp'o), 
nstnral ¿e Bauzas, doaáo úííim.í* 
mente estuvo domlcillido, Munici
pio de Sin Esteban da Veldueza, aa. 



M t o Fítltóo, compatectrá los di» 
10 y 11 da octobre próximo, a las 
U n d* la msHsra, ante laAudlen- ; 
da provincial de León, al objeto de 
¿aclarar como leitigo en lea tetio-
nas de juicio oral en cauta per pa-
rricWlo, centra María RodilguizPé- i 
nx, Bonifacio Villanneva Alvatci y 
Astonlo Acebo del Río; bajo las : 
previnclonea de Ley si no lo veri- • 
Sea. 

Ponhirsda r da sepilímbra de 
1881.-EI StcuUrlo, P. H., Helio-
toro Qatclo. 

Don Joié M. de Santi-go y Cas-
tretana, Juez de primera Instancia 
de Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Por al prescrita se hace sobar que 

•a asta Juzgado de primera Instan*: 
da, sa sigue excediente promovido 
for D.s Elisa Pttitrana Barrientos, • 
«adaa da Cectllfalé, tobrs declera-: 
d i n da susencle da tu marido don 
Francisco Aiarroa de Castro, nttu-
n i de Valderas y Vecino da Ca;til-
hilé, de cuyo pueblo te ausentó des
de baca más de ¿Uz afios, Í!» qua 
••sepa su paradero, loildiándoie 
al mismo tiempo la edmlnlitracióii 
te s u bienes por la rtfsrida deila 
Clisa Paitiana, con íe .uV&d a ésta 
da ejercer ios dertchos que ccncsiia 
«I articnlo ciento ochenta y ocho del 
Código civil. 

Lo que se haca público por medio 
¿el presente segundo edicto p; ra 
coBOctei r.lodaí ausente, a lindo 
comparezca en los autos en e! tér-
»lno de dos meses, como igualmcn* 
ta las ptrtonat que se oreun cen de-
techo a ¡a rthrlda admlnlxtrecM», 
si aquél no se presentar?, cuyo.'! irv 
teresados ¿ ibzriv, jvstiFcar «a pa-
pwtotco con c', D. Fr:.nc!tc:i A'ar-
ma, por medio de los correspcndlin-
tes docuinentOB, B': comparic: r anta 
eljozgedo. 

Y para ra pubítax'ósi tn el Be-
XÍTIN OFICIAL, «tpMo e! pwsint* 
en Valencia da Den Juan, a tra» de 
septiembre do mil ncVEcieatoit vsln-
tlono.—José M; tía de Saniísgoj— 
fi Secretarlo juJid?.!, J. A. 

Cidulos de citación 
Ares Blas (Qrtgcrlc). reslderia 

«n Puebla de Méjico, comporec.rí 
«a término de diez días ante eljuz-
'Ssdo de Instrucción de Aatorga paia 
i» estar declaración y ofrecerle el 
procedimiento en sumarlo qus ;e 

' Instruya por tentativa de esfefa a la 
tastamentaila de D. Miguel Ares. 

Astorga 6 da septiembre de 1921. 
fi Secretarlo habilitado, Manuel 

Astorga (Jo«é), Prl'to (Vicente), 
Fernández (Manuel), Garabito Prle- : 
to (Esteban) y Rublo Reysro (Ra
món) , domicllUdoi últimamente an ; 
Valcabado, Morcas y La Baflcza, : 
comparecerán dentro del término da 
dUz días anta el Juzgado de Ins- \ 
tracción de La Baneza a prestar 1 
declaración en el sumarlo que en el , 
mismo sa Instruya por homicidio, \ 
contra F.anclsco Atsgre Ramón y i 
tra; más. | 

La Bafieza 6 de septltmbre da ¡ 
1921.—El Secretarlo judicial, Anto- f 
nln Lora. ' 

; ANUNCIOS OFICIALES | 
Vtanpt» «le Inlodenela 

da La Carufia 

Anuncio '; 
Debiendo celebrarse un concurso : 

' para la adquisición de los artículos . 
; que se expresan al final, necesa- : 
ríos para las atendones de asta Par
que y Dspósltos de León y Lugo, 

, durante el mas de octobre próximo, 
: hngo saber a ios que deseen tomar 
' parte en la licitación, que el acto 
; ir.nisú Jugar el día 5 del citado mes, 

a la hora de !& or.ra, en el Parque 
: da Intendencia &o esta plaza, sito en 
. «i cuartel da Macsnsz, ante la Jun-

ta económica del mismo, y que los 
; pitegos de condiciones y muestras 
: de les artículos, estarán da manllles-
i to todos los días de labor desde el 
: de hoy hatta ei anterior al del con-
, curso, ambos induslve, de les diez 
' a las trece, en las oficinas da dicho 
' establecimiento. 
i Las preposiciones se presentarán 
: en ¡-liego: cerrados, extendidas an 

papal teüado da la clase undécima, 
: o l ía de a peseta, ajustándose en lo 
.'• esenciíil a! modelo inserto a conti-
'. nuaciín, exprwániose en ellas el 

prado ia csáa unidad métrica, yds-
• b*iáo s«r acomíJaBsáss da los do-
' cumantos qua Ecradlten la persona-

Itd-id del fifmaia, resguardo que 
acrsálte bab«r impuesto en la Caja 

: g«>ne»i de Depósttos o en sus Su-
cunáis;: una cantidad equivalente 

. al5 por iOOde! importe de la pro-
posiclún, el última recibo da ¡a con-

< t;ibución industrial que corresponda 
: satisfacer, según el concepto en que 
; comparece firRiante, y muestras 
l do ¡os artículos qua SÍ ofrezcan a la 
'; Venta. 

La entrega de .'os artículos se ha
rá por ios Vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente; pero siempre den-

. tro del mes cltudo, y en caso urgen
te, aunque no haya recaldo la supe
rior aprobación. 

; La adjudicación se hará a favor da 
S la proposición o proposiciones más 
i ventajosas y ajustada a las condi-
' clones del concurso, y para el caso 
' a n qua dos o más proposldonu 

Igualas dejen en suspenso aquélla, 
sa Verificará licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos entre 
los autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo lubils-
tiesa la Igualdtd, se decidirá la cues
tión por la suerte. 

ARTÍCULOS QUE SON OBJBTO DEL 
CONCURSO 

Para el Parque de La Corulla 
Cebada y paja trillada. 
Carbón da cok y vegetal. 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado, 
Paja larga-
Sal común. 

Para el Depósito de León 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok y vegetal. 
Leña, 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 

Para el Depósito de Lugo 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok y vegetal. 
Leñe. 
Fetróiüo o aceite para ainmbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Coruña, 10 da septfembísde 1921. 

El Director, P. A , Quülürmo PÍZZI 
Modelo de proposición 

Don F. de T. y T., domiciliado 
en ...... con residencia , provln-
da callo , número , en
terado del anuncio publicado en al 
Boletín Oficial de esta previnefo 
fecha....... da para el sumi
nistro de Varios artículos necesa
rios en el Parque de Intendencia 
de La Corulla y sus Depósitos de 
León y Lugo, durante el mes sctael, 
y del pliego de condiciones a qus 
en el mismo se alude, se compro
mete y obligo, con sujedón a las 
cláusuits ¿si mismo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (ge ex
presarán los srtícuios que se ofrez
can y p!nZQ3 m qce hayen de es-
tfcgarsi;) sí precio ds pssniú? 

céntimos (en letr»), por esdu 
unidad, compromstiéndosa a entre
gar las cantidades ofrecidas cuando 
se le ordena, durant: iodo el pre
senta mes, acompaftardo, en cum
plimiento de lo prevenido, su cédu
la personal da clase, expedida 
en (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y el poder notarial, tam
bién en su caso), asi como el último 
redbo de la contribución Industrial 
qua le corresponda satisfacer se
gún el concepto en que comparece. 

Coruña da de 1921. 
(Firma y rúbrica.) 

OBSERVACIONES.—SI se firma por 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellidos del poderdan
te o el titulo de la casa o razón 
social. 

Alonso Calvo (Vidal), hijo de Sa
muel y da Bernarda, natural da Val-

desplno Vaca, Ayuntamiento de 
Joarllla, provincia de Ltón, Juzgado 
de primera Initancla -la Sehagún 
(León), Distrito militar da la 8.* 
Rtglón, nadó en 14 de febrero de 
1902, da ofido librador, edad cuan
do emptzó a servir 16 ailos, II ma
sas y 80 días, su estado soltero, se 
estatura 1,600 metras, pelo cesta-
fio, cejas al pelo, ojos pardos, nsrlz 
regular, barba poca, color I¡MO, bo
ca regular, frente espadosa, aire 
marcial; ssflai particulares, ninguna, 
prcceiado per la falta grave da de
serción, comparecerá en término da 
treinta días, a contar de ta fecha en 
que se publlqua esta rcquliltorla, 
ante el Capitán Ayudante de! 13.* 
Regimiento de Artillería L'gera, 
Juez Initructor, D. Bernardo Arda-
naz Lsrdfei; bajo apsrclblmlento 
qus de no ofectuarlo, será declara
do rebelde, 

Lcgrcfio 25 do egosto de 1921.— 
El Capitán Juez Instructor, Bernar
do Ardaiuz. 

Requisitoria 
Andrés Fernándtz Tcjailr.o, hijo 

de Etgenlo y de Bernarda, nelural 
de La Rsd (León), de estado soltero, 
prcfeslón a'baflil, de 26 años de 

; edad, y cu/es sellas parsonslss son: 
• esUtura 1,735 metros, pelo negro, 
i cejss Idem, ojos negros, nariz re
gular, barba poblada, baca gr&nda, 
color bueno, frente ancha, aire mar-
ele!, producción buena, domicilia
do úilimsmentc en La Red (León), 
y sujeto a expediente per hebtna 
dac-ertado, ccmparccorá dentro de! 
término ia treinta días anta ni Juez 
Instructor D. Ubaldo Martínez de 
S:p'.!;n, Coinaíiáantfl de ingenie
ros, con da.ttir.o cr, t i primer Regí-
mlanto dís Zjpr.dorss Minadoras, da 
gíranlclón en Sa« S^fastido; baja 
a;--jíc blmia.ilo da ser declarado re-
b;láo si no lo efcciúa. 

Sin S«l>.isttán 51 de agosto ds 
192Í.-EI Juez Instiucíor, Ubaldo 
Maitlnezde Ssptien. 

Pifeto Alonso (R fas!), hijo de 
Lorer-zo y de Manuiln, iicturnl da 
Metachana, Ayuntamiento da Cas-
tiopodame, provincia ¡da Lión, de 
estado so tero, de 27 aflos d» edad> 
cuyas teñat particulares se Ignoran, 
¿oir.icl kdo últimamente en Mata-
chann. Ayuntamiento de Cu»tropo-
dame, provincia de León, procesado 
por faltar a concentración, compare
ceré nn e! plazo de treinta días ante 
el Teniente del Rrglmiento de Ir.fan-
terfa de Burgos, r.úm. 36, de guar-
nlclór. en León, D. Vicente BenaVl-
des Gonzá'ez: bajo aperdbimlento 
de ser dtclerado rebelde. 

Dado en León a 8 de septiembre 
da 192l,=VlctnL Banavldes. 

Imp. da la Diputación provincial 


